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Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

A través de memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante informa que el 
día tres (03) de marzo de los cursantes, fue a darle cumplimiento a lo ordenado en la diligencia 
de remate, en especial lo resuelto en el numeral tercero que ordenó el pago del impuesto de 
remate, no obstante en las oficinas del Banco Agrario de Colombia le manifestaron que la 
cuenta N° Nos.3-0070-000029-6 se encontraba inactiva, lo mismo ocurrió con la cuenta N° 110-
050-00117-1 del Banco Popular, razón por la cual se le imposibilitó hacer el pago exigido por 
esta agencia judicial; consecuencia de lo anterior, depreca se le informe a qué numero de 
cuenta deberá cancelas los dineros correspondiente al impuesto del 3% de remate en favor del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
El despacho atendiendo las razones expuestas por el actor quien enunció que el pago 
ordenado en audiencia de remate de data veinticinco (25) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022), no pudo llevarse a cabo por estar las cuentas enunciadas en dicha diligencia inactivas, 
lo que lógicamente hacía tornar como imposible para la parte acatar la orden judicial enunciada, 
accede a lo pretendido por el libelista en el sentido de otorgarle el término de cinco (05) días 
para que cancele el impuesto de remate a ordenes del Consejo Superior de la Judicatura tal 
como establece el artículo 453 del C.G.P. en consonancia con el Acuerdo 1118 de 2001 
expedido por dicha colegiatura, consignación que por disposición de la circular DEAJC20-58 de 
fecha primero (01) de septiembre de 2020, deberá realizarse en la Cuenta Corriente N° 3-0820-
000635-8 y código de convenio N° 13477 del Banco Agrario de Colombia, de conformidad con 
el siguiente instructivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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